
Expediente ejecutivo de alimentos  
Radicado Nro. 19001311000220140015400  

Elaboro: juan pablo  

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, 16 de julio de 2021. Se pone 

en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 
 

                                                                           AUTO Nro. 1235  

 
Radicado:         19001-31-10-002-2014-00154-00 

                         19001-31-10-002-2005-00353-00 
Asunto:             Ejecutivo de Alimentos 
Demandante:    Amparo Bolaños                        C.C No. 34.542.944    

Demandado:     Jhon Kenedy Juspian Mosquera C.C No. 76.327.935 
 

                                                      
Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

El señor JOHN KENEDY JUSPIAN MOSQUERA identificado con la cedula 

de ciudadanía No 76.327.935, allegó memorial solicitando se suspenda la 

autorización para el cobro de lo retenido de su sueldo en el banco BBVA por 

cuenta de este proceso, porque según manifiesta, la señora AMPARO 

BOLAÑOS inicio proceso de manera arbitraria en su contra y en ningún 

momento le fue notificado el mismo por parte de este despacho, por lo que 

considera que se le están vulnerando sus derechos, consecuentemente 

solicita le sea suspendida la medida de embargo que recae sobre su sueldo 

porque ello le causa perjuicios económicos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Acorde al pedimento elevado por el señor JHON KENEDY JUSPIAN 

MOSQUERA y de la revisión del expediente, se verifica que este despacho 

judicial no ha ordenado el embargo de cuenta de nómina del petente en el 
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banco BBVA, teniendo en cuenta que este proceso ejecutivo de alimentos se 

encuentra terminado en virtud del pago total de la obligación de acuerdo a 

lo expuesto en el  auto interlocutorio No 133 del 24 de febrero de 2016 en el 

cual se dispuso lo siguiente: “DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, conforme lo expuesto con precedencia” 

 

Ahora bien, reposa en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  el proceso con 

radicado número 19001311000220050035300 de filiación 

extramatrimonial y alimentos que vincula al señor JOHN KENEDY JUSPIAN 

MOSQUERA como parte en el proceso y en el que se fijó una cuota de 

alimentos para la menor LADY JOHANA BOLAÑOS, según la sentencia No 

201 del 30 de agosto de 2010 en la cual se dispuso: “por lo tanto FIJASE a 

cargo del señor JHON KENEDY JUSPIAN, y a favor de la menor LEIDY 

JOHANA BOLAÑOS los siguientes valores: A. la suma de ciento treinta mil 

pesos ($130.000) mensuales, que se hará efectiva desde el mes de septiembre 

del año en curso y para lo cual se oficiara al respectivo pagador, para que 

sean consignados, en la cuenta que el juzgado tiene para este efecto en el 

banco agrario al número 190012033002, bajo código seis. Esta cuota de 

alimentos se reajustará cada año en el mismo porcentaje en que se incremente 

el salario mínimo legal vigente” cuota que hasta la fecha se encuentra  

vigente  y que según auto de sustanciación No 853 del 31 de agosto de 2016 

que dispuso: “OFICIAR al pagador del ejército nacional o a quien haga sus 

veces, para que continúe con el descuento por nómina del valor de la cuota 

alimentaria establecida por este despacho en sentencia No 201 de fecha 30 

de agosto de 2010 y la cual le fue comunicada mediante oficio No 1876 de 

fecha 14 de septiembre de 2010” dicha cuota está siendo descontada por el 

pagador cada mes, según la consulta realizada en el portal web 

transaccional del  Banco Agrario de Colombia. 

 

Con forme a lo anterior se le informará al petente que por cuenta del 

Juzgado Segundo de Familia no se ha ordenado medida cautelar alguna 

sobre la cuenta de la que es titular en el Banco BBVA.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYÁN, CAUCA,  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: INFORMAR   al señor JHON KENEDY JUSPIAN MOSQUERA a 

su correo jokenjus-200@hotmail.com  que por cuenta del Juzgado Segundo 

de Familia no se ha ordenado medida cautelar alguna sobre la cuenta de la 

que es titular en el Banco BBVA, acorde a las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, DEVOLVER el proceso al 

archivo respectivo, previas las anotaciones correspondientes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  
La presente providencia se 
notifica por estado No. 112 del 
día 19/07/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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